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San Sebastián de los Reyes, 13 de junio de 2024 

 

Estimadas familias: 

 

Nos ponemos en contacto con vosotros para informaros que para el curso 2024/2025, según 
Resolución del Director General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al estudio  por la 
que se dictan Instrucciones para la aplicación en el curso 2024/2025 del procedimiento de 
gestión del Programa Accede (PRIMARIA), sistema de préstamo de libros de texto que serán 
propiedad de la Comunidad de Madrid. Tiene como principal objetivo establecer un sistema de 
préstamo de libros de texto que permita a todos los/as alumnos/as de las etapas de educación 
obligatoria (Educación Primaria en nuestro caso) disponer, en régimen de préstamo, de los libros 
de texto necesarios para el desarrollo completo de las asignaturas (elegidas por el centro escolar 
donde curse sus estudios). 

 

Para ser beneficiario del Programa Accede de centros de Educación Primaria los requisitos 

están establecidos en el Decreto 168/2018. Dichos requisitos son: 

 

- Entregar el ANEXO I, vía correo electrónico al centro direccion@colegioinfantas.com hasta 

el 21 de junio de 2024 inclusive (Sólo tendrán que entregar el Anexo I aquellas familias que 

se adhieran por primera vez al Programa ACCEDE, es decir, que no hayan sido beneficiarias 

durante el curso 2023-2024 del préstamo de libros del Programa ACCEDE PRIMARIA).  

Anexo I de adhesión disponible en la web del centro. 

 

- Entregar los libros de texto del curso que acaba de terminar el alumno/a en perfecto estado 

de uso, con las siguientes excepciones: los alumnos con necesidades educativas especiales, 

alumnado repetidor, o alumnado de 1º y 2º de Primaria por ser los libros fungibles (en 

estos libros los alumnos tendrán que escribir por lo que no podrán ser usados en el futuro 

por otro/a alumno/a).  

La fecha de entrega/devolución de los libros por parte de las familias se comunicará en el 

mes de junio en circular aparte. 

 

O El lote completo de libros debe estar en perfecto estado de uso en el momento de la 

entrega. La comisión de Gestión del Programa ACCEDE determinará el estado de los 

libros y se emitirá un certificado de entrega en buen estado para aquellas familias que 

así lo soliciten (este certificado es indispensable para optar a préstamo de los libros para 

el curso siguiente para aquellos alumnos que vayan a cursar 1º de la ESO). Se tendrán en 

cuenta una serie de aspectos en la revisión de los libros (ver imagen al final). 

 

Se debe tener en cuenta que el alumnado que participe en el programa Accede, así 

como sus representantes legales, tienen la obligación de informar sobre cualquier ayuda o 

subvención recibida para la adquisición de libros de texto y material curricular procedente 

de cualesquier Administración o Entidad pública o privada, nacional o internacional. El 

alumnado no tendrá derecho al préstamo del material docente incluido en el Programa 

Accede cuando haya sido subvencionada su adquisición. 

https://www.colegioinfantas.com/index.php/secretaria/becas-y-ayudas
https://www.colegioinfantas.com/index.php/secretaria/becas-y-ayudas
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Los beneficiarios del programa serán: 

 

- El alumnado que curse 1º, 2º y 3º de Primaria en el curso 2024/2025 (es decir, 

alumnado que en el presente curso está en Infantil 5 años, 1º y 2º de Primaria) 

será beneficiario automáticamente siempre y cuando haga entrega del ANEXO I en 

plazo para nuevas adhesiones al Programa (para alumnos ya 

beneficiarios/adheridos Primaria, no hace falta entregar solicitud).  

Todos los alumnos que pasan de Infantil 5 años a 1º tienen que entregar el  

ANEXO I para adherirse al programa (La ayuda de préstamos de libros en Infantil 

es diferente a la adhesión al programa ACCEDE).  

- El resto de alumnado de Primaria, 4º, 5º y 6º de Primaria en el curso 2024/2025, 

(es decir, alumnado que en el presente curso está en 3º, 4º y 5º de Primaria)  que 

se quiera adherir al Programa y entregue el ANEXO I en plazo para nuevas 

adhesiones al Programa (para alumnos ya beneficiarios/adheridos Primaria no 

hace falta entregar solicitud), y entregue los libros que ha usado este curso en 

perfecto estado de uso. 

Alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º recibirán los libros usados que hayan dejado los 

alumnos y las alumnas anteriores, siempre y cuando el volumen de libros 

prestados sea suficiente, sino se establecerá el procedimiento a seguir para la 

asignación de los lotes de libros entre el alumnado que ha solicitado la adhesión al 

programa.  

Este curso no se va a pedir fianza. 

Las fianzas entregadas de cursos pasados se irán devolviendo al finalizar 6º de primaria. 

Recordamos que si no se devuelven los libros en buen estado (3º a 6º), no se tendrá 

derecho a continuar en el programa ACCEDE (en primaria y secundaria). 

 

Es muy importante que tengáis en cuenta que a la hora de entregar el lote completo de 

libros deben estar presentados sin nombres de alumnos (debido a la protección de datos) y 

si encontráis algo en lápiz escrito deberá estar perfectamente borrado.  
 
 

Las familias que quieran darse de baja tendrán que comunicarlo antes de la finalización 

del curso escolar 2023/2024 (Modelo de baja en web).  Ponemos de fecha hasta el 21 de 

junio.  
 
 
 

Un cordial saludo  
 
 
 
 
 

El Equipo Directivo 
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